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' RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNlctACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAi: 
DE LA FRECUENCIA '106.l MHz, RESPECTO DE LA ESTACIÓN"CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHSU-FM, EN CHIHUAHUA CHIHUAHUA OTORGADA A FRECUENCIA MODULADA DEL 
CHUVISCAR, S.A. DE C.V., ASI COMO SU CONCESION ÚNICA A FAVOR DE LA SbCIEDAD 
MERCANTIL COMUNICA91ÓN CANAL 106, S.A. DE C.'iJ. f , ' 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 
/ \ \ \ _/ 

Refrendo de la Concesión. El 18 de noviembre de 2004, la Secretaría 'de 
cdimunicaciones y Transportes (en lo suc¡:esivo la "Secretaría") otoigó el refrendo 
de Concesión para Instalar, operar, y explotar comercialmente la frecuencia 
106. l MHz, con distintivo de llamada XHSU-FM, en Chihuahue, Ghihuahua (en lo 
sucesivo la "Concesión"), a favor de Frecuencia Modulada del Chuvlscar, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo la "CEDENTE"), para contir¡uar operándola y 
explotándola comercialmente, con vigencia de 12 (doce) años, contados a 
partir del 12 de diciembre de 2002 y vencimiento al 11 de dici

1
embre de 2014. \ 

) 11. 
-, ',_/ \ 

Decreto de Refqrma Constltuc9nal, El 11 de jynio de 4013, se publicó en el Diario 
Oficiql de la Federaéión (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por $1 que se 
reforman y adicion0n diversas'disposicior¡es de los artículos 60.; 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo suc~ivo el "Decr~to de Reforma Constifúcional), 
mediante el cual se creó el lnstltuto Fed¡9ral de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo el "Instituto"), como un órgano gutónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

111. Decr~to de Ley. En fecha 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto 
por e(que se expiden lp Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la

1 Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telec9municaclones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' 1 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclonés" (en lo sucesivo el 
"Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y el 
cual fue 17ílOdificado el 17 de octubre dé 2016, el 20 de julio de 2017 y 13 
de jLJliO de 2018. / -

\\ 
V. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante el escrito preseritado ante la 

Oficialía de Partes del Instituto el día 26 de n:iayo de 2015, la CEDENTE solicitó 
autorización parci llevar p cabo la cesión total de los derechos y obligaciones 
establecidos enla Conc::eslón a favRr de Comunicación Canal 106, S.A. de C.V., 
(en lo sucesivo la\"CESIONARIA"), (en lo sucesivo la "Solicitud de Cesión"), 

/ 

) 
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Asimismo, con la Sdllcitud de Cesión, se adjuntó una carta có~p¡omiso de 
fechb 6 de abril de 2015 mediantt la cual la CESIONARIA se compromete a 
cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asumir--las 
condiciones que al efecto establezca el Instituto, 

- \ 
Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR") adscrita a la 
Unidad de Conceslon13s y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3697 /2016, notificqdo el día 16 de noviembre d\:) 2016, 
solicitó a la Unidad de Competencia Ecbnómlca del Instituto (en lo sucesivo la 
"UCE"), opinión en materia de competencia económica respecto de la SolicituCJl 
de Cesión. · 

Solicitud de Opinión del Secretarlo de Comunicaciones y Transpprtés, Medianie 
oficio IFT /223/UCS/2245/2016 notificado el 17 de novle'.í1bre de 2016, el Instituto, 
a través de la UCS, solicitó a la Sec::retaría la opinión técnica correspondiente a 

¡ la Solicitud de Cesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28, 
párrafo décimo séptimo de la Constitución Polítlcl) de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 

" ¡ 

VIII. Opinión del Secretarlo de ComGnlcaclones y Transportes. M~dianfe oficio 2. l.-
718/2016 de fecha 21 de \:liciembre de 2016/reclbido en el Instituto el mismo día, 

¡ 

, ! /la Dirección GE;Jnera_l de Política de Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió lq opinión favorable a la Solicitud Cesión, contenida en el 
diverso oficio número 1.- 319 de fecha 16 de diciembre de 2016, suscrito por la 
entonces Subsecretaria de Comunlcacion~s en ausencia del- Secretarlo de 

". _ Comunicaciones y Transportes\ , .• \ 
1 i 

IX. Opinión en materia de Competencia Económica. El 12 de octubre de 2017, la 
UCE a través de la Dirección General de Concentraclonesry Concesiones, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/693/2017 notifico a la UCS, su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión, -, 

X. Prórroga de¡lq Concesión, El 28 de noviembre de 2017, el Pleno del Instituto en su • 
L Sesión Ordinaria emitió el acuerdo P/IFT/281117/801, el cual contiene entre 
otras, la prórrogd de' la vigencia de la Concesión a favor de la C(DENTE, 
otorgqmdo para tal efecto una C6ncesión para usar, aprovechar y ~xplotar 
bandas de frecuencias del E;lspectro radioeléctrico para la prestación del 

· servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, con vigencia 

! 

de 20 (veinte) años, contados a partir del 12 de diciembre de 2014 al 12 de / 
¡ -

diciembre de 2034, así como una <:;onceslón Unica, con una vigencia de 3.0 
(treinta) años contados a partir del 12 de'9lclembre d,e 2014 al 12 de diciembre 
de 2044, ambas para uso comercial. · ) · 

) 

/ 

- 1 
¡ 

( 



/ 

f 

\ 

\ 

( 

( 

) 

1~ i~~ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XI. Notificación del Acuerdo P/IFT/281117 /80h El 6 de abril de 2018, mediante oficio 
IFT /223/UCS/05~7 /20187, la UCS, hace del conocimiento de la CEDENTE el 
acuerdo referido en el Antecedente X de la pr~sente Resolución, p~r el cual se 
le solicitó que manifestara.la aceptación for~al lisa y 119na de las\condjciones 
contenidas en el modelo de título de concesión anexo, así como al pago de, la 
contrapréstaclón en los montos y términos señalados para la consecuente 
expedición de las Conyesiones de Ban<;Jas de Frecuencia\ del Espectro 
R61dloeléctrico y Onica. f 1 · · 

XII. Aceptación de condiciones. El 17 de mayo de 2018, la CEDENTE, a través de su 
representant~ legal, Ingresó a este Instituto el escrito mediante el cual .manifestó 

' su aceptación formal lisa y llana de las condiciones contenidas en los referidos 
mobeios de título de Concesiones de . Bandas de Frecuencia del •. Espectro \ 

' Radioeléctrico y Ünlca. - / ' 

XIII. 
I 

-/ 
XIV. 

• - I . 
Pago de contraprestación. El 26 de junio¡ de 2018, la CEDENTE a través de su 
representante legal, Ingresó eh.escrito mediarte el cual acreditó el pago de la 
contraprestación económicd·que•,se Indicó en el acuerdo P/IFT/281117 /801 ,\ 

1 

Al~ance a la Solicitud de Cesión. Mediante escrito presentado ante Id Oficialía 
d.e Partes del Instituto el 13 de agosto de 2018, el apoderado de la \CEDENTE 
manifestó que en la Sollcltu<;! d.e Cesión de Dereot,o~ sea\ conslderad6 l91 
Concesión de bandas, así como su respectiva Concesión Unlca. 

I \ 

En virtud de.los Antecedent~s referidos y, 

CONSIDERANDO 
( 

Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artícylo 128, párrafp décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalid9d juQdlca y patrimonio propio, que tiene ppr objeto i3I désarrollo éficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo pispuesto en la propia 
Constitución y en los términos quEi fijen las leyes. Para tal, efecto, tiene a su cargo la 
regulación, \ prombción y supervisión del uso,/ aprovechamiento y explotación del 
espectro radloel~ctrlco, las • redes' y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecofnunicaclones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros \ 
insumos E\)Senclales, garantizapdo 10 establecido_ en los artículos 60. y 7o, de la 
Constitución. 

1 
'-

Por su parte, el p~rrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Co~stituclón i¡:Jlspone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control) accionario, titularidad u operación \de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecon'lunicaciones. 

/ 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
1 _/ 1 

sectores de radioc:Jifusión '>( telecomunicaciones, por lo que entre otros a$pectos, \ 
! regulará de forma asimétrica a los participantes ¡¡¡n estos mercados con el objeto de 

eliminar eficazmente las barreras a la cómpetencia y la lit/re concurrencfla e impondrá 
límites a la concentración, al co¡icesionarnlento y a la propiedad cruz(ílda que controle 

,·· varios medios de comur¡icación que 
I 

sean concesionarios de radiodifusión y 
·-:, telecom.unicaciones que sirvan a un misi:no merca?º o ~ona19e cobertura geográfica. 

¡_,,-"' 

Cefnforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley 
Feder9I de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suc~slvo la "Ley") y 6 fracciones 1 

y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno, del Instituto autorizar cesiones o 
cambios d1e control accionario, titularidad u operación /:Je sociedades rela'<iónadas 
con concesiones. 

\ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
sentido en términos del artículo , 34, fracción \11 del ordenamiento jurídico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o 1modiflcación de los 
concesiones en materia de radiodifusión,para someterlas a consideración del Pleno. · 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, así 

1 

como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con c9nceslones en materia 
•. de radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano rháximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente-facultado para resolver la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. La 
normdtividad aplicable qué establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y 
obligaciones de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran 
regulados por la Cor¡stitución/ la Ley, la Ley Federal de Derecho{ y el Estatuto 
Orgánico. \ 

En efecto, el párrafo décimó séptimo del artículo 28 de la Constitución dota/de . 
facultades al Instituto pq:¡ra autorizar las cesiories en materia qe radiodifusión\/ 
telecomunicacio)'1es, asimismo señala ,que éste deberá notificar al Secretario del ramo·' 
previo a su determinación\ la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 

1
1;10 vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. 

Por su parte, el artículo 11 O de la.Ley, establece textualmente lo siguiAnte: 
. 1 ~ 

, 1 /1 
"Artículo 110. Sólo las concesiones para uso' comercia/ o privado, esta 
última con propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa 
autorización del Instituto en los términos previstos en esta Ley. \ 

11 
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El Instituto podrá putorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, 
contado! a partir de la presentación de la solicitud, la cesión parcial ·q, tota\ 
de los derechos y obligaciones establecidos en las concesione{ siempre 
que el cesionario se comprometa ·a cumplir con las obligaciones que se . 
encuentren pendientes y asuman las condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. '. / / 

La autorización previa ! de !ta cesión a q~e se refiere este artículo podrá 
solicitarse siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años 
contados a partir del otorgamiento de la concesión. \ 

' 1 

\ No se requerirá autorización po/parte del Instituto en los casos de cesión 

1 
de la concesión por fuff]ón ele empresas, escisiones o reestructura 
corporativas, siempre que dichos actos sean dentro del mismo grupo de 
control o agente económico .. ' -... 
A tal efecto, se deberá notificar la 9peración al Instituto dentro de los 30 
días naturales siguientes a su realizbción. 

\ 
En los casos ,;,n que la cesión tenga por objeto /transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a· otro concesionario que 
preste servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá 
autorizar la cesión, previo .. anállsis que reallq, sobre los efectos que dichó 
acto t'enga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 

1 • 
mercado correspondiente. . 

SI la 9esión actuallzar,ei la obligación de flOtificar una concent/ación, ( 
conforme lo ptevistp en la Ley Federal de Competencia., ,Económica, el 
Instituto resolverá dentro , del plazo previsto para dicho p,dcedlmlento, 
adicionando las considerdciones señaladas en este capítulo. 

) 

Las autoridades Jur/sd/cc/ona/es, previarpente a adjudicar a cualquier 
persona la transmisión de los derechos concesionados, debe{án solicitar 
opinión al Instituto respécto del cumplimiento de los requisitos que 
establece la presente Ley. J 

\ 

Las concesipnes de uso públlcp o comercial cuyos titulares sean los 
Poderes drt la Unión, de los Estados, lbs órganos de Gobierno del Distrito 
Federal, Jos Municipios y los órganos constitucionales autónomos, se podrán 
ceder a entes de carácter público Incluso bajo esquemas de asociación 
público-privado, previa autorización del Instituto,, / 

/ 

i \ / i • 

\ 

) 

\ 

En esa tesitura, se desprendE,l que 1ds supuestos que deben cumplimentarse para que 
s/,¡ autorice la cesión de derec~os.de una 9onceslón en materia de radiodifusión soA: 
(i) que la cesionaria persona ñslca o moral de orden privado/o público, se 
comprometa a cumplir con las obllgaclone$ que se encuentren pe'i;1dlentes y asuma 
las condicione\ que al efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, 
y haya transcurrido un plazQ de 3 (tres) años contados a partir del otorgamiento; (iii) '--

1 

/ 
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que se cuente con el análisis en materia de competencia econ,órilica en el mercado 
correspondiente, cuandq la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios 

1 , ,, 

similares en la misma zona geográfica y (lv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculantepÓr parte de Id Secretaría, 1 \ ! 

! 

Ahora bien, aunado 6 los preceptos antes señalados, cabe destaqar que para este 
tipo de s<;>licitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el 
derogadb artículo 124, fracción 11, inciso n) de la Ley Federal de Derechos, el cual 
dispone la obligación de pagar los derechos pbr el trámite relativo al estudio de 
solicitud y ,documentación inherente a la misma, de cambios o modificaciones de 
características tétnlcas, administratlvqs o legales, correspondiente a la titularidad por 
cesión de derechos de Concesión/, como es el caso que nos ocupa. 

1 

El pagó referido en el párrc;:ifo que antecede debe acompañarse al esqito con el cual 
se solicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez que el hecho Imponible del 
tributo es el estudio que realice este,lnstituto con motivo1deJa misma. 

' ) 
1 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecid6s 
en el Considerando Segundo de 1.a presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 

1 

Sólicitud de Cesión de Id Concesión, del cual se concluye lo siguiente: · 

/ 

a) Por cuanto hace a la op¡nlón técnica de la Secré'taría, mediante oficio 1.~ 319 
de fecha 16 de diciembre de 2016, ésta emitió opinión favora?le respecto de la 
Solicitud de Cesión presentada por la CEDENTE. ; ··· 

, b) Los requisitos referidos en el artículo 110 de la Ley fuefon acreditados, por parte 
' de la CEDENTE en los términos siguientes: 

• La CESIONARIA acreditó ante este Instituto su Idoneidad /para .poder ser 
,concesionaria d través de la escrit>1ra pública No. 41,840 de fecha 23 de 
diciembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. Arm6ndo Herrera' Acosta, 
Notario Público No. 12, de Chir¡uahua, Chihuahua, inscrita bajo el folio 
mercantil electrónico No. 28589*10 el 25 de febrero de 2014 en el Registró 
Púb~co de la Propiedad y del Comrr~io del Estado de Chihuahua, en donde 
se hizo constar la constitución de dicha sociedad. 

1 

La DG,CR verificó que el instrumento notarial que presentó la CEDENTE para 
acreditar la idoneidad de la ¡=:ESIONARIA parq ser conceslonaria,"contara 
con los e_lementos legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho 
instrumento se estableciera: i) como objeto de la sociedad la explotación de 
servicios de televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de nacionalidad 
n:iexicana, y que cuenta con cláusula de exclusión de extranjeros; 1iii) que la 
duración de la sociedad es m6yor a la vigencia del título de concesión; iv) 
que la parte tlel capital social suscrita por inversionistas extranjeros .está 

1 

( 

/ 

\ 

) 
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\ ' 

artículo Quinto Transitorio : del Decreto de Reformqi 
y v) la acreditación del representante legal de la 

1 1 

\ 

• Ld ¡ CEDENTE presentó con la Solicitud de Cesión a que se refiere ) él 
Antecedente V de la pres~nte R¡:,solucjón, la carta por la que la CESIQNARIA 
se compromete a cumplir con las obllgaclones que se - encuentren 
pendientes y asuman las condiciones que ali efecto establezca el Instituto. 

1 • Con motivo de la información presentada por la CEDENTE relativa al 
"Acuerdo por \el que se integra en un solo documento, la Información 
técnld:a, programática, estaéií9tlca y económica que los concesionarios y 
permlsionarios de radiodifusión deben exhibir anualm€!nte a las secretarías de 

\ Comunicaciones y Transportes y de Gobernaciór'!", 1puqllcado el 30 de abril 
de 1997 en ~I DOF y su modificación publicada en el misfo medio oficial el 
28 de juni,o de 2013, correspondiente al 2017, se puede inferir q\Je la./ 
Concesión objeto de la Solicitud de Cesión actualmente¡ se encuentra 
op'rrando. 1 

\ , r \ 1 
• Asimismo, la Concesión otorgada o'rlglnalmente el 27 de enero de 1986, por 

"la Secretaría, acta.almente tiene como vigencia un periodo lde 20 (veinte) 
años, opntados a partir del 12 de diciembre de 2014 y vencerá el 12 de 
diciembre de 2034, de lo anterior ¿e despre~de que han transcurrido más de 
tres años desde su otorgamiento hastq_el momento de la Solicitud de Cesión, 

1 

con lo cual se acredita el supuesto normativo
1 
Indicado en el tercer párrafo 

del artículo 11 o de la Ley. 1 
.. 

1 

• En atención al r~pulsito consistente en dlspo~er de un análisis en/materia de 
competencia económica respecto de los efectoz que el acto de cesión 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente, en los casos en que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos y obllgg_clones establecld9s en las conc¡eslones a otro 
concesionario que preste servicios similares en Id misma zona geográfica, la 
UCE, 'mediante el oficio señalado en el Antecedente IX de la 7 pr~senfe 
Resolución, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
de la Solicitud de Cesión, en la que: 

\/¡ .1 1 1 
1 · "Con op~e en la Información dlsponlble, ;e concluye que, la 

\ 

/ 

\ cesiones\; gratuitas por parte de Frecuencia Modulada del 
Chuviscar, S.A. de C. V.,.- de la totalidad de derechos y 
obligaciones del título de/concesión para usar domerclalmente 
fiecuenclas de radiodifusión a través de la estación con distintivo 
XHSU-FM ubicada en Chihuahua, Chihuahua, en favor de 
Comunicación Canal 106, S.A. de.e. V., p~evislblemente no 1 
tendrían efectos._ contrarios al proceso de competencia y libre 

J 

/ 
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/ 
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concurrencia en la provisión de serv1c1os de radiodifusi6h 
comercia/. Ello en vh;tud de que: 1) el Cesionario y el Cedente se 

\encuentran vincutddos por virtud de que sus accionistas son 
( integrantes de una misma familia (Familia López): 2) integrantes 

de la Familiq López tienen 2 (dos) de las 19 (diecinueve) 
concesiones de uso comercial en la banda FM que· tienen 
cobertura en localidad de Chihuahua, Chihuahua, lo que 
representa una particlpaJión del 10.53% (diez punto cincuenta y 
tres por ciento); Y¡ 3) no se observan servicios distintos a los de 
radiodifusión sonora que sean prestados por el Ceslonariq o su 
G/Edentro,de la localidad de Chihuahua, Chihuah1..p".' 

\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la ·UCE i se atiende a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 'llO de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no se afectan l9s condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localld9ld de Chihuahua, Chihuahua, pues la CEDENTE y CESIONARIA S\3 
encuentran vinculadas por virtud ide que sus accionistas son Integrantes de la 
famjlla López. 

c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicltuc;J de Cesión el comprobante de pago 
de derechos, relativo al estudio de soliclt1¡1d y documentación Inherente a la 
misma, de cambios o modificaciones dé características técnicas, 
administrativas o )egales, correspondiente a la titularidad de los qeréchos de 

~-- Concesión, de conformidad con lo establecido en el derogado artículo 1124
1 

fracción 11, Inciso n) de la Ley Federal de Derechos, por Id qu~ también se 
considera satisf~cho el réquisifo en comento. 

' 
Derivadp de lo anterior, y en virtud de que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a . 
la. materia de radiodi¡fuslón y de Igual forn;ia, no se advierte ninguna causa o 1 

impedimento legal, se considera procedente autorizar al CEDENTE, la Solicitud de 
Cesión respecto de la Concesión de Bandas de Fr~cuenclas, así com9 de su 
Concesión Ünlca, afavor de la CESIONARIA, conforme al contrato de cesión gratuita ·· 
de derechos de la Concesión de Bandas de Frecuencias, celebrado entre ias partes, 
mismo que fue acompañado en la documentación presentada a este Instituto para la 
tramitación de la referida ceslpn. 

/ 
1 1 / 

Asimismo, la CESIONARIA 1deberá cumplir íntegramente con todas y cada¡una de las 
ccindlclones y obligaciones establecidas en las concesiones Indicadas en fl párrafo 
que antecede y demás disposiciones jurídicas aplicables /con motivb de ia adquisición 
del carácter dé titular de las mismas. / - ) 

\ 1 / / 
Por lo anterior y con~und6mento en los artículos 28 párrafos décimo-quinto, \décimo 
sexto y décimo séptimo de la ~onstltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 

: / 
\ / 
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7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, y 11 O de la Ley Federal de Tele¡¡comunlcdclones y 
Radiodifusión; 351 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fr<sJcción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 6 fracciones I y )()0(\/11, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones, e( Pleno / del. lr¡stituto Federal de 
Telecomunicas:;iones emite los siguientes: / ,. 1 

/ 

RESOLUTIVOS 
1 

PRIMERO. Se gutorlzó a FRECUEt>lCIA MODULADA DEL CHUVISCAR, S.A. DE C.V., ceder 
los Derechbs {' Obligaciones de la Concesión I para uso, aprovechamiento o 
explotación comercial de la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico i 06. l 
MHz, para prestar el servicio público de radlddifusión sonpra con distintivo de llamada 
XHSU-FM, en Chihuahua, Chihuahua, así como de su respectiva Concesión Única, a 

\favór de la empresp denominada COMUNICACIÓN CANAL 106, S.A. DE C.V., en los 
, términos i~dlcados por la presente Resolución y en lo se~alado por los contratos de / 
r cesión gratuita de los derechos de las concesión dsz referencia. ¡ y -

En consecuencia, a partir del día slg~lente a aqGel en que haya surtido, efectos la 
notificación de la presente Resolución: se, tiene a COMUNICACIÓN CANAL 106, S.A. DE 
C.V., como Concesionaria para todos los efectos legales conducé~tes, respecto de las 
concesiones a qu~ se refiere este Resolutl~o. I · 

\ •. \ \ 
SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de ?O (r:ioventa) días 
naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que1 hubiere surtido efectos la 
notificación de la misma. J · · 

1 
Dentro de este pl~;o 1coMUNICACIÓN CANAL 106, S.A. DE, C.V., 'deb,erá presenJar 

/ original o copla certificada del contrato de cesión gratuita ,de qerechos y obligaciones 
de la Conc<:1sión )única para uso comercial para prestar s~rvicios públicos de 
telec¡omunicaclones y radiodifusión, celebrado entre FRECUENC)A MODULADA DEL 
CHUVISCAR, S.A. DE C.V. y COMUNICACIÓN CANAL 106, S.A. DE C.V., dóncluido dlcho

1 
plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, FRECUENCIA 

1 
MODULADA DEL CHUVISCAR, S.A. DE C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

\ 

TERCERO. La empresa concesionaria denominada COMUNICACIÓN CANAL 106, SA DE 
C.V., asume todas las obligaciones de la Concesión que hubieren quedado pendientes 
defumplimiento con anterioridad a que surta efe6tos la c¡iutorización a 9ue se réfiere la 
presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciones de la\Conceslón 
objeto de cesión, las que establezcan las1 disposiciones legales, reglamentarlas, y 
admlnlstratlvas aplicbbles

1
a la materia. 

CUARTO. La pr'?sente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión, y no,prejuzga sobre las 
atribuciones quecorrespopdan al Instituto en materia de competencia económica. \ 

\ \ / 
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QUINTO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios'& notifi9a¡ personalmente a 
FRECUENCIA MODULADA DEL CHUVISCAR, S.A. DE C.V. la presente Resolución, 

' I 

SEXTO: Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 
a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Concesiones para efectos die su 
Inscripción. 

/ 

\ 

María 'Elen Estavlllo Flores 
\ Comisionada .. 

( 

1 

A~ev::·~eja 
Comisionado 

) 

'. 
\ 

\ 
. \ 

Mario Germón Flomow Rangel 
qomlslonado 

- \~~ .. /·1· :-r 7 ';--Je:>· 
Javier Jucíirez Mbjlca 

Comisionado 
\ \ 

Sóstfri. •¿~;zólez 
Comisionado 

r 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno
1 
del Instituto Federal de Teleco¡nunlca_ciones en su~ Sesl_ón Ordinaria celebrada el 22 

de agosto d9 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cohtreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germón Frofnow Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo prlme·ro, de!_,artfculo 28 de la Constitución Polft!ca de ·los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, lóy 45 de la Ley Federal ,de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto:Orgónlco del 
Instituto Federal de T elecomunlcacl<,nes, mediante Acuerdo P /IFT /220818/531. 
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